ACTIVIDAD GRUPAL
1) PRESENTACIÓN: * De los coordinadores (padres de la UPF)


                      * De los papás integrantes del grupo 

2) ACTIVIDAD 1    

Se presentan a continuación una serie de preguntas para orientar la reflexión grupal. Se sugiere leerlas todas en primer lugar, para pasar luego a un debate grupal sobre las mismas.

· Cuando Uds eran adolescentes ¿Cómo fijaban los límites sus padres y cómo los establece Ud ahora?

· ¿Qué le provoca poner límites a su hijo?

· ¿Cómo actúa cuando su hijo transgrede los límites? ¿Qué resultados obtiene?

· ¿Cuáles son los obstáculos que se presentan al momento de poner límites?

ACTIVIDAD 2: De acuerdo a lo conversado por el grupo, escribir  dos sugerencias a la hora de establecer límites a nuestros hijos.
Esto es para que podamos comunicar a los otros equipos, en forma rápida, el resultado de vuestro diálogo.

ACTIVIDAD 3: Lectura y reflexión sobre un estilo de crianza.

a) Lean en la siguiente hoja el tema: “Estilos de crianza”.
b) Reflexionen sobre las siguientes preguntas:

· ¿Cómo son los límites en esta familia?

· ¿Qué consecuencias traerá en el desarrollo de un hijo, crecer en una familia donde se establecen los límites de esta manera?

 ACTIVIDAD 4: Elegir 2 miembros del grupo que los representen en el plenario final donde se expondrán las conclusiones de la actividad 2 y 3.

ESTILOS DE CRIANZA

Los estilos paternos de crianza han sido definidos por Baumrind (1966) y Maccoby y Marti (1983) como aquellas características conductuales específicas que los padres manifiestan al ejercer sus funciones formativas y de disciplina con sus hijos.

Dichos estilos son importantes porque la forma en que los padres interactúan con su niño sienta las bases para el desarrollo social y emocional futuro de su hijo. 

Estos estilos de crianza han sido categorizados por sus autores como: democrático, autoritario, permisivo y negligente.
FAMILIA 1: ESTILO AUTORITARIO

La familia X considera que las reglas morales y de comportamiento  deben ser impuestas y practicadas por sus hijos sin ningún tipo de objeción. Dan órdenes y esperan que sean obedecidas. Si uno de sus hijos cuestiona alguna decisión tomada por sus padres, la respuesta que encuentra en ellos es “¡Hazlo porque yo lo digo!”. No toleran las contradicciones a sus reglas y pueden actuar en contra de las aspiraciones e intereses de sus hijos. Si las reglas no se siguen, un castigo es la forma más utilizada para asegurar la obediencia. Generalmente, no hay explicación de la pena,

Justifican su actitud partiendo del principio de que ese es el camino adecuado para que los hijos tengan un futuro favorable, y que la “mano dura” hace hijos responsables y comprometidos.

No existe mucho lugar para el diálogo ni para la expresión de las emociones. Además las exigencias suelen ser altas.
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Los estilos paternos de crianza han sido definidos por Baumrind (1966) y Maccoby y Marti (1983) como aquellas características conductuales específicas que los padres manifiestan al ejercer sus funciones formativas y de disciplina con sus hijos.

Dichos estilos son importantes porque la forma en que los padres interactúan con su niño sienta las bases para el desarrollo social y emocional futuro de su hijo. 

Estos estilos de crianza han sido categorizados por sus autores como: democrático, autoritario, permisivo y negligente.
FAMILIA 2: ESTILO PERMISIVO
La familia X considera que la confrontación con los hijos debe ser evitada, a tal punto que tienden a ceder ante sus demandas. Permiten muchos comportamientos que otros padres no permitirían, estableciendo pocas o ninguna restricción. Dan mucha libertad,  pero poca conducción.

En esta familia los padres son sumamente receptivos pero no demandantes, es decir, autorizan todo a sus hijos; acuden ante la menor demanda de atención, pero se oponen a impartir castigos o señalamientos verbales y cambian su opinión a petición de sus hijos ante la menor insistencia. 
En estos entornos familiares la libertad de un niño y su autonomía son valoradas y los padres tienden a basarse principalmente en el razonamiento y la explicación. 
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FAMILIA 3: ESTILO INDIFERENTE O NEGLIGENTE
La familia X proporciona todo lo que sus hijos necesitan para sobrevivir, pero con poco o ningún compromiso. Se concentran en las tensiones de su propia vida y no les queda energía para sus hijos. Tienden a tener un filosofía de "vivir y dejar vivir" en la crianza de sus hijos, otorgándoles permisos para hacer lo que quieren pero sin contar con el apoyo necesario para hacerlo. En casos extremos, esto se vuelve negligente. Ejercen poco control y brindan poca calidez.

Son tolerantes en extremo, permitiendo que sus hijos se comporten como quieran, sin acudir ante las demandas de atención. Tampoco imponen castigos y no establecen intercambios o negociaciones con sus hijos. 

